
CONSTRUCTORES S.A 

  

Quito, 15 de Abril de 2016 

Señor 

Edgar Afraño Barrionuevo Campaña 

Gerente General y Representante Legal 

AMBAR CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Edgar Afraño Barrionuevo Campaña, con cedula de ciudadanía No 1801186618, titular 

de SETENTA Y CINCO (75) acciones de la compañía AMBAR CONSTRUCTORES 

AMBARCONSTRUC S.A., por la presente comunico que el día de hoy, he procedido a 

transferir SETNTA Y CUATRO (74) acciones ordinarias y nominativas de ocho 

dólares cada una, de la compañía AMBAR CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC 

S.A. a favor de la compañía URBICASA-HOLDING S.A. con Registro único de 

Contribuyentes No. 1792652596001 y Expediente No. 303372, debidamente 

representada por el Señor Edgar Afraño Barrionuevo Campaña. 

Asimismo, el señor Edgar Andrés Barrionuevo Krovina con cedula de ciudadanía No 

1710240498, titular de VEINTE Y CINCO (25) acciones de la compañía AMBAR 

CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC S.A., por la presente comunico que el día 

de hoy, he procedido a transferir VEINTE Y CINCO (25) acciones ordinarias y 

nominativas de ocho dólares cada una, de la compañía AMBAR CONSTRUCTORES 

AMBARCONSTRUC S5.A., a favor de la compañía URBICASA-HOLDING S.A. con 

Registro único de Contribuyentes No. 1792652596001 y Expediente No. 303372, 

debidamente representada por el Señor Edgar Afraño Barrionuevo Campaña. 

El cesionario es una compañía existente bajo el ordenamiento ecuatoriano debidamente 

constituida e inscrita en el Registro Mercantil y que por intermedio de su Gerente 

General y Representante Legal declara haber recibido la totalidad de las acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de esta manera tendrá todos los 

  

Av. Occidental N70-384 y José Carrión, Ed. Condado Plaza P.B. Telf: 2496-301 

- Www.vivirenquito.com



INVITE 
CONSTRUCTORES S.A     

derechos y obligaciones que le confiere la ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales y más derechos. 

Se designará tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía. 

Cordialmente 
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Quito, 15 de Abril de 2016 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración 

Por la presente le comunico que el día de hoy, en la compañía AMBAR 

CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC S.A., se procedió a realizar la siguiente 

transferencia de acciones: 

  

  

  

  

  

CEDENTES CESIONARIOS No. DE VALOR TOTAL 

ACCIONES USD 

Edgar Afraño URBICASA- 74 592 

Barrionuevo HOLDING S.A. 

Campaña 

Edgar Andrés URBICASA- 25 200 

Barrionuevo HOLDING S.A. 

Krovina         
  

El cesionario es una compañía existente bajo el ordenamiento ecuatoriano debidamente 

constituida e inscrita en el Registro Mercantil y que por intermedio de su Gerente 

General y Representante Legal declaran haber recibido la totalidad de las acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de esta manera tendrá todos los 

derechos y obligaciones que le confiere la ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales y más derechos. 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTA NUMERO DE | VALOR EN USD 
ACCIONES 

URBICASA-HOLDING 99 792 
S.A. 
Edgar Afraño Barrionuevo | 1 8 

Campaña 

TOTAL 100 800       
  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes 

     

  

    
  

Atentamente 

: r A. Barrionuevo C. 
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URBICASA-HOLDING S.A. 

QUITO, dieciseis de Febrero del dos mil dieciseis . 

Señor(a) ) - 

BARRIONUEVO CAMPANA EDGAR AFRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía URBICASA- 

HOLDING S.A., otorgada el día dieciseis de Febrero del dos mil 

dieciseis ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

BARRIONUEVO CAMPAÑA EDGAR AFRAÑO 

  

  BARRIONUEVO KROVINA EDGAR ANDRES   
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
URBICASA-HOLDING S.A., para el cual he sido elegido(a). 

   

  

e CANIPAÑA EDGAR AFRAÑO 
GERENTE/GENERAL! 
CEDULA: 1801186618 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20161701001D00983 

Factura No.: 001-004-000019743 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dieciseis de Febrero del dos mil 

dieciseis; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) BARRIONUEVO CAMPAÑA 

EDGAR AFRAÑO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1801186618 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía URBICASA-HOLDING S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 
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TRÁMITE NÚMERO: 9842 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

6717 

20/02/2016 

2229 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| URBICASA-HOLDING S.A. 

BARRIONUEVO CAMPAÑA EDGAR AFRAÑO 

1801186618 

GERENTE GENERAL 
5 AÑOS 

  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de i 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 

(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Redistrador Mercantil del Cantón Quito



CONSTRUCTORES S.A 

  

Quito, 15 de Abril de 2016 

Señor 

Edgar Afraño Barrionuevo Campaña 

Gerente General y Representante Legal 

AMBAR CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Edgar Afraño Barrionuevo Campaña, con cedula de ciudadanía No 1801186618, titular 

de SETENTA Y CINCO (75) acciones de la compañía AMBAR CONSTRUCTORES 

AMBARCONSTRUC S.A., por la presente comunico que el día de hoy, he procedido a 

transferir SETNTA Y CUATRO (74) acciones ordinarias y nominativas de ocho 

dólares cada una, de la compañía AMBAR CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC 

S.A. a favor de la compañía URBICASA-HOLDING S.A. con Registro único de 

Contribuyentes No. 1792652596001 y Expediente No. 303372, debidamente 

representada por el Señor Edgar Afraño Barrionuevo Campaña. 

Asimismo, el señor Edgar Andrés Barrionuevo Krovina con cedula de ciudadanía No 

1710240498, titular de VEINTE Y CINCO (25) acciones de la compañía AMBAR 

CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC S.A., por la presente comunico que el día 

de hoy, he procedido a transferir VEINTE Y CINCO (25) acciones ordinarias y 

nominativas de ocho dólares cada una, de la compañía AMBAR CONSTRUCTORES 

AMBARCONSTRUC S5.A., a favor de la compañía URBICASA-HOLDING S.A. con 

Registro único de Contribuyentes No. 1792652596001 y Expediente No. 303372, 

debidamente representada por el Señor Edgar Afraño Barrionuevo Campaña. 

El cesionario es una compañía existente bajo el ordenamiento ecuatoriano debidamente 

constituida e inscrita en el Registro Mercantil y que por intermedio de su Gerente 

General y Representante Legal declara haber recibido la totalidad de las acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de esta manera tendrá todos los 
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derechos y obligaciones que le confiere la ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales y más derechos. 

Se designará tomar nota de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la Compañía. 

Cordialmente 
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Quito, 15 de Abril de 2016 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Presente.- 

De mi consideración 

Por la presente le comunico que el día de hoy, en la compañía AMBAR 

CONSTRUCTORES AMBARCONSTRUC S.A., se procedió a realizar la siguiente 

transferencia de acciones: 

  

  

  

  

  

CEDENTES CESIONARIOS No. DE VALOR TOTAL 

ACCIONES USD 

Edgar Afraño URBICASA- 74 592 

Barrionuevo HOLDING S.A. 

Campaña 

Edgar Andrés URBICASA- 25 200 

Barrionuevo HOLDING S.A. 

Krovina         
  

El cesionario es una compañía existente bajo el ordenamiento ecuatoriano debidamente 

constituida e inscrita en el Registro Mercantil y que por intermedio de su Gerente 

General y Representante Legal declaran haber recibido la totalidad de las acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de esta manera tendrá todos los 

derechos y obligaciones que le confiere la ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales y más derechos. 

Con esta cesión el capital de la compañía queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

  

ACCIONISTA NUMERO DE | VALOR EN USD 
ACCIONES 

URBICASA-HOLDING 99 792 
S.A. 
Edgar Afraño Barrionuevo | 1 8 

Campaña 

TOTAL 100 800       
  

Particular que comunico para los fines legales pertinentes 

     

  

    
  

Atentamente 

: r A. Barrionuevo C. 

GE 
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URBICASA-HOLDING S.A. 

QUITO, dieciseis de Febrero del dos mil dieciseis . 

Señor(a) ) - 

BARRIONUEVO CAMPANA EDGAR AFRANO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía URBICASA- 

HOLDING S.A., otorgada el día dieciseis de Febrero del dos mil 

dieciseis ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón QUITO, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para 

lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

  

BARRIONUEVO CAMPAÑA EDGAR AFRAÑO 

  

  BARRIONUEVO KROVINA EDGAR ANDRES   
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
URBICASA-HOLDING S.A., para el cual he sido elegido(a). 

   

  

e CANIPAÑA EDGAR AFRAÑO 
GERENTE/GENERAL! 
CEDULA: 1801186618 

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

20161701001D00983 

Factura No.: 001-004-000019743 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy dieciseis de Febrero del dos mil 

dieciseis; ante mí DOCTOR JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS, Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) BARRIONUEVO CAMPAÑA 

EDGAR AFRAÑO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación número 1801186618 cuya copia 

certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

DIVORCIADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE 

GENERAL de la Compañía URBICASA-HOLDING S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

PRIMERA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

6717 

20/02/2016 

2229 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

| URBICASA-HOLDING S.A. 

BARRIONUEVO CAMPAÑA EDGAR AFRAÑO 

1801186618 

GERENTE GENERAL 
5 AÑOS 

  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ | 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

  

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Página 1 de i 

Firmado Digitalmente por DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ 

(Delegada - Resolución 003-RMQ-2015) Redistrador Mercantil del Cantón Quito


